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Radicado: 110013103-045-2023-00173-00 
Asunto: Pronunciamiento respecto al recurso de reposición y en 
subsidio apelación, interpuesto por la parte demandante respecto del 
auto que ordena terminar el proceso por desistimiento tácito. 
Demandante: José Antonio Santana y Otros. 
Demandado: Allianz Seguros S.A. y Otros. 
 

        
JORGE ARTURO MERCADO JIMENEZ, abogado titulado e inscrito, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado judicial 
de la sociedad comercial ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con NIT 860026182-
5, conforme a poder y certificado de existencia y representación que se allegó con 
la respectiva contestación de la demanda, procedo a pronunciarme respecto al 
recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto por la parte 
demandante en contra del auto proferido el pasado cuatro (4) de marzo de 2024 y 
fijado por estados del pasado cinco (5) de marzo de 2024, mediante el cual se 
termina el proceso por desistimiento tácito. 
 

CONSIDERACIONES. 
 

1. El pasado diecinueve (19) de diciembre de 2023, su respetado despacho 
profirió auto, fijado por estados el pasado once (11) de enero de 2024, 
mediante el cual, se le concedió a la parte actora el término de treinta (30) 
días, para que acreditara la notificación de todos los demandados, carga que 
la parte actora no atendió, habida cuenta que no notificó en debida forma al 
codemandado, el señor LUIS ALBERTO GUERRA MONTAÑA, situación que 
la parte demandante, no subsanó durante casi doce (12) meses que han 
transcurrido desde el momento en que se admitió la respectiva demanda. 
 

2. Así mismo la parte actora incumplió las obligaciones contenidas en el articulo 
octavo y noveno parágrafo de la Ley 2213 de 2022, toda vez que el escrito 
de la demanda, sus anexos y auto admisorio de la misma, no fue remitida en 
debida forma al codemandado el señor LUIS ALBERTO GUERRA 
MONTAÑA, motivo por el cual deberá procederse de conformidad al numeral 
primero articulo 317 del Código General del Proceso. 
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SOLICITUD 
 

 
Solicito de manera respetuosa señor juez se CONFIRME el auto proferido 
por su respetado despacho el pasado cuatro (4) de marzo de 2024 y, en 
consecuencia, niegue de plano la reposición y apelación del auto de la 
referencia. 
 
 

NOTIFICACIONES – DIRECCIONES 
 
El suscrito en la calle 52 número 47 – 28 oficina 713 en el EDIFICIO LA CEIBA P.H. 
en la ciudad de Medellín, teléfono 604-.5739159 Celular 3137680718, email 
jamercadoj@hotmail.com o en la secretaria del Juzgado. 
 
Mi representada en la dirección indicada en la demanda. Correo electrónico 
notificacionesjudiciales@allianz.co 
 

 
 
De Usted, 
 
Señor Juez. 
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